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Expide IEE constancias de mayoría para el municipio de Naupan  
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado expidió las constancias de mayoría 
de la elección de miembros del Ayuntamiento de Naupan a favor de la coalición 
Alianza Puebla Avanza, encabezada por Jaime Rodríguez Ramírez como presidente 
municipal, declaró la validez de la elección y elegibilidad de la planilla de candidatos. 
 
Lo anterior en cumplimiento a los nuevos resultados obtenidos en la sentencia emitida 
por el Tribunal Electoral del Estado, con el número de expediente TEEP-I-053/2010, en el 
que se establece que en dicho municipio, la coalición Alianza Puebla Avanza, 
conformada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
obtuvo 2 mil 156 votos, en tanto la coalición Compromiso por Puebla, integrada por los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Convergencia y Nueva 
Alianza, alcanzó 2 mil 33 votos. 
 
La planilla ganadora a miembros del Ayuntamiento de Naupan está conformada por:  
 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL JAIME RODRIGUEZ RAMIREZ WENCESLAO FERNANDEZ HERNANDEZ 
REGIDOR MAURICIO CABRERA CANALES ROBERTO CRUZ SALVADOR 
REGIDOR MIGUEL CORDOVA MONTES ARMANDO DE LA CRUZ URANGA 
REGIDOR ARIADNNA LAZCANO ARANDA MONICA MARIN LAZCANO 
REGIDOR EVELIA NEGRETE VARGAS GALDINA LAZCANO MARIN 
REGIDOR TOMAS SECUNDINO COYULA JOSE ALONSO VARGAS 
REGIDOR GENARO LEYVA LAZCANO NESTOR HERNANDEZ LAZCANO 
SINDICO ALFREDO SOTO BUSTAMANTE  SALVADOR TELLEZ GARRIDO  

 
Asimismo, en sesión especial de este martes 28 de septiembre, se efectuó la 
asignación de dos regidores por el principio de representación proporcional a favor de 
Graciela Uranga Magayanez y Benjamín Ascención Ortiz, de la coalición Compromiso 
por Puebla para integrar el Ayuntamiento del Municipio de Naupan. 
 
El Órgano Máximo de Dirección también facultó al Consejero Presidente para solicitar 
a las coaliciones Compromiso por Puebla y Alianza Puebla Avanza la devolución de las 
constancias revocadas por el Tribunal Electoral del Estado. 
 
Cabe mencionar que la recomposición de los resultados electorales en el municipio de 
Naupan, derivó del recurso de inconformidad promovido por la Alianza Puebla Avanza 
en contra de los resultados de la elección que daban como ganador a la coalición 
Compromiso por Puebla.  
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